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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que 8e autoriza· y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación. eléctrica que

-se cita.

10868

10869

Estación transformadora

Tipo edificio-, con transformador de 100 KVA., a 25:'0,380
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
tricaque se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966
sobre ExpropiacióIi Forzosa y ~ancioneB 'en Materia de Jnstala~

ciones Eléctrica,.s y su Reglamento· de aplicación de 20 de octu
bre de 1900.

Lírwa de A. T.

Origen de la lÚ1éa: En la E. T...Can Nic...
Final de la misma, En la nueva E. T. ·Salt de las Vigues»,
TérmIno municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25. '
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de _un solo circuito.
LongitUd en kilómetros: 0,640.
Conductores: AluminiQ-acero de 43,O:f milimetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y de-clara la utilidad
pública en concreto de la instalación eMctrica q¡¡e
se cita.

Visto el exp·ediente 145-74/62, incoado en esta Delegación ·Pro~
vincial a instancia de ..Hijos de José Bassols, S. A.", con domici
lio en Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
linea de A. T. Y estación transformadora, y. cumplidos los tn~

mites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el
capítulo n1 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre·Qrdenaci6n' y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Min'isterio de Industria en Ge
rona, a Ilropuestá- de la Sección correspondiente. ha resuelto.

Autorizar a la empresa ..Hijos de José Bassols. S. A., la ips
talaci6n de la linea de. A. T.a' E. T...SeU de las Vigues,., con
el fin de ampliar y mejórar la. capacidad de serVicio de sus re~
des de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Cumplidos los tr.ámites reglamentarios anel expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional. Hidroeléctrica del· RibagorZJma"" con domicilio en Bar
celona, paseo de Grada. número 132, en solicitud de autoriza
ción para la instalaci6n y declaración de utilidad pública, ajos
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
cióneléctrica. cuyas características técnicas piincipales son las
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.- A.T.lce-2S.279173.
Finalidad: Ampliaci6n de las redes en A. T. con la siguiente

línea: ..
Origen de la linea: Línea subterránea unión A. T. 6.016-6.375.
Final de la misma: E. T. número ·6.572 (DiputaclónProvin-

cial de 'Barcelona) .
Término municipal a que afecta~ Santa Coloma de Grarilanet.
Tensi6n de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,041 de tendido subterráneo.
Conductor: Alumínio de 3 por 2411" milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA. de potencia y

relación de 25/0,'33-0,22 KV. .

Esta DelegaciÓn Provincial, en1';:umplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, ¡;le 2Q de-octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzp; Decreto 1775/,1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembte de 1939 y Reglamento <.te Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad· pública de la misma; a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y- limita
ciones· que establece el Reglamento de la LE:>-Y 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de: 1974.-El Delegado provinci~J,

Francisco Brosa .Paláu.-5'.995-C.

la servidumbre de paso; en las condiciones, alcance y limita
ciones- que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1974,-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-5.996-C.·

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional- Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en ·Bar';'
celona, paseo: de Gracl8, núm~ro 132, en ,Sl;)Ucitud de autoriza
ción para la instalación y declaraciÓn de utilidad pública, a los
efectos de la. imposición de serVidumbre de paso, de la instala
Ción eléctrica cuyas características fécnicas principales son las
siguientes: ~

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de BaT~
Celolll1 por la que se autoriza y- decla-ra la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
88 elta, .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en -esta Delegaci6n Provincial" a· instancia de ..Empresa
Nacional Hidroélectrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de 'Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública; a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso. 'da la instala
ción eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las
siguientes:

Número del expediente, Sección 3.- A~ T.lcn~34.53B173.
Finalidad: Ainpliación dalas -redes en A. T. con la siguiente

linea:. '
Origen de la linea: Líneasubtetránea unión A. T. ll.-041-4.270.
Final de' la misma: E. T. número 6.692 t ..Camecto .S. A. ..).
Término- -municipal á. Ciue. afecta: Badalona. •
Tensión de servicio: 25 KV.,
Longitud en kilómetros: 0,108 de tendido subt6rráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados.
Material de'apoyos: Cable subtetr-ano.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA. de poteneia y re

lación de 25/0,3B-D,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpÚmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de .octubre; Ley 10/1966,
de~8 de marzo; Decreto 1175/1é67•. de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta, Tensión de 2B de noviembre de .1968, ha resuelto:

.~utorizar .la instalaciórl de la l!neasoliCit&da y declarar la
utIlidad ?úbhca de la misma, a. los efectos.de la imposición de

Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. de potencia y

relación 25/0,38-0,22 KV~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 19~9 y Reglam~ntode Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea sólidtada y declarar la
utilidad' pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pasCl' en las condiciones, alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley '10/1966, aprobado
por D~creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1974.-El Delegado -provincial,
Francisco Brosa Palau.-5.992T.

Número del expediente: Secci6n 3.- A. T.lcn-16.620170.
Finalidad:; Ampliación de laaredes en A. T. con la siguiente

linea: •. .
. Origen de la _línea: E. R. ..Rubi- (L. B. 90L

Final de la misma: Apoyo número 21 en el término· municipal
de Castellbisbal y en terrnoS: propiedad de doña Teresa Carafi
Nicoláu.

Términos municipales a. que afecta: Rubl y CastellbisbaI.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,4-00 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 3 por 116,2 milímetros c:ua~

drados.
Material. de apoyos~ Metálicos.

Esta Delegación Provincial, 61,1 cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967" de 22 de julio; Ley de 24 da
noviembre de 1939 y Reglamento deLineas E;léctricas Aéreas
de Alta Te~6u de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la .línea solicitada y declarar la
utilidl;l.d pública ,de la misma, a los efectos de la imposición de
la· servidumbre de paso, en las condiciones, álcance y limitac1o·
nes que estableCe el Reglamento d~ la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. o

Barcelona, 25 de marzo de 1974.:....El. Dele'gado provincial,
Francisco Brasa Paláu.---5.9B7-C. '
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